
3EPOBLICA DE CHILE
£NISTERIO DEL INTERIOR
DEPTO. DE EXTRP.NJmRIA

Y MIGRACION

DEJA SIN EFECTO EL DECRETO DE INTERIOR
NO 462.-

SANTIAGO, 20 de Octubre- 1h75y;;ee

S.E. el Presidente de la República, deere-

tb boy 'tó que sigue:

vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRES?NTES

Gue, por Decreto NO 462, de fecha 7 de Abril

de 1975, se dispuso la expulsión del. país de doña Patricia COVARROBIAS BA-

RRIENTOS, y

De conformidad coa lo establecido en el De-

creto Ley NO 81 , de 1973, modificado por el Decreto Ley NO 684 , de 1974,

DECRETO :

Déjase oía efecto el Decreto NQ 462, de

1975, del Ministerio del Interior , que dispone la expuisi6a del país de

doña PATRICIA COVARRUBIAS BARRIENT08.

T6aese ras6n y comuníquese.

RAÚL BENAVIDES ESCOBAR , General de División,

Ministro del Interior , HxRMAN BRADY ROCHE , General de División , Ministro

de Defensa Nacional.

Lo que transcribo a Ud. para es conocimiento

Saluda atentamente a Ud.,
Investigaciones
Identificación
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SENDET
E.V.D.N. DEPTO. II.
Contraloría
2 Mía . Relae. Exteriores
Depto. Confidencial
Depto. Extranjería.
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